
Corresp. xpte.- D-00332/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13266 

Artículo-1° :-Acéptase la donación ofrecida a la Municipalid d de Lanús por parte del 
Honorable Senado de la Nación, en el marco del D creta DP - 6/21 "Subsidio a 
Entidades de Salud Pública", por la suma to I de $ 840.000 (PESOS 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL), para ser d stinado a las actividades 
desarrolladas en el marco del COVID-19 en el Cent de Medicina Preventiva Dr. 
Florea! Ferrara, ubicado en Sitio de Montevideo Nº 1 62, de la Localidad de Lanús 
Este, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.-

Artículo-20:-La suma donada según lo dispuesto en el Artícu o 1 º, será depositada en la 
Cuenta Bancaria Nº 5063-10539/2, CBU 0140035 01506301053929 del Banco 
Provincia.-

Artículo-30:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar las acciones administrativas 
correspondientes para la utilización de la suma don da.-

Artículo-40:-EI Departamento Ejecutivo enviará a este Honor ble Cuerpo un informe del 
destino que se le dió a la donación efectuada por el Honorable Senado de la 
Nación.-

Artículo-50:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. anú 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la S lud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2184
DE FECHA 17 AGO 2021

Registrada bajo el N°13266..........................
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